
SECRETARÍA JUZGADO. Cereté 04 de agosto de 2021. En la fecha, paso al 
despacho de la señora juez, memorial de cumplimiento allegado al expediente de 
tutela radicado bajo el número 2021-00083-00, conforme a lo ordenado en auto que 
inaplica sanción en incidente desatado en este mismo. Provea. 
 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 
SECRETARIA 
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Cereté, Córdoba, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO 23-162-31-03-002-2021-00083-00 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE MYRUAM GRISALES DE CHICA 

ACCIONADO COLPENSIONES S.A 

ASUNTO ARCHIVO DE INCIDENTE 

 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto del el 
presente incidente de desacato. 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
En sentencia emitida el 12 de mayo de 2021, se tutela el derecho fundamental de 
petición de la señora MYRIAM GRISALES DE CHICA, ordenándose el 
pronunciamiento de fondo, en forma clara, precisa y concreta respecto de la solicitud 
elevada. 
 
Cabe resaltar que este es el segundo incidente de desacato al que se da apertura 
en este expediente, por los mismas razones, es decir la renuencia de Colpensiones 
en dar respuesta de fondo a la solicitud concreta de devolución de los dineros 
descontados por libranza a la accionada, posterior al pago total de su crédito. 
 

II. DEL CUMPLIMIENTO. 
 
Indica la entidad Colpensiones S.A, que se procedió a dar respuesta de fondo a la 
petición presentada por la tutelante, consignado los valores retenidos en favor de la 
Cooperativa de libranza Coptinental. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Estando en la secretaría el cuaderno incidental con fecha de apertura 30 de julio de 
2021, se dispone a dar cumplimiento de la orden de traslado de memorial dada en 
auto de fecha 04 de agosto de 2021 mediante el cual se inaplica sanción en el 
incidente de desacato con fecha de apertura 25 de junio de 2021, también abierto 
en este expediente. En dicho memorial, se observa plenamente el cumplimiento de 
la entidad accionada en este nuevo incidente. 
 
A continuación, se cita un aparte del proceder de la entidad Colpensiones S.A. 



 
 
Tal respuesta fue comunicada a la interesada al correo 
juancamilochica18@gmail.com, según se observa de los pantallazos anexados por 
la vocera judicial de la entidad. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la finalidad coercitiva del incidente de desacato a 
orden judicial, con la salvaguarda los derechos fundamentales invocados y 
protegidos en sede judicial, cualquier sanción económica o personal impuesta, 
pierde su razón de ser ante el cumplimiento en cualquier etapa procesal del trámite. 
 
En estas condiciones, es palpable que se superó la vulneración del derecho 
fundamental amparado, pues la protección otorgada iba encaminada a la resolución 
de fondo a la petición, sea positiva o negativamente; lo que en efecto aconteció, 
motivo por el cual, no se dará apertura al presente incidente.  
 
Por lo anterior, esta célula judicial; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO DAR APERTURA al presente incidente de desacato; por lo dicho 
en la motivación. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito a 
las partes y demás interesados. 
 
TERCERO: ARCHIVESE la actuación, previas las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 
 JUEZA 
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